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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Aldaldes YSecretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán (lúe se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecPrá hasta el recibo del número si-
guiente.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 21 de Marzo)
S. M. el Rxv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA DOt-la Vic-
toria Eugenia, y , SS. AA. RR. el Prfnci-
pe de Asturias Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan;las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm.1.091
Los Agentes ejecutivos de los Pósitos

de Villanueva de Córdoba y de Villavi-
ciosa, don Casiano Bermudo y don An-
tonio Viana, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 18 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, han tenido á bien
nombrar 'AilXiliares para'el Pósito de Vi-
llanueva de Córdoba á don Pablo Bermu-
do, y i3ara el Pósito de Villaviciosa don
Antonio Gutiérrez, para que hagan efec-
tivos los reintegros de los créditos ä favor
de aquellos Establecimientos.

Lo que >Se publica por medio de este
periódico oficial á los efectos prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900.

Córdoba 17 de Marzo de 1911.—El Je-
fe de la Sección, Carlos Morales.

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 1.075

Don Matías Moreno Blanco, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el nuevo

repartimiento de la contribución sobre la

riqueza urbana de este término munici-
pal, formado con ,arreglo "al Reg/ decreto
de 5 de Enero último, queda expuesto al
público por el plazo de cinco días, en la
Secretaria de este Ayuntamiento, para
que los interesados puedan examinarlo y
presentar por escrito las reclamaciones
que ä su derecho convengan.

Villanueva de Córdoba 17 de Marzo
de .1911.—Matías Moreno.

RUTE

Núm. 1.076
Don Francisco Roldán Carrillo, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

el nuevo repartimiento de la riqueza ur-
bana, formado con arreglo ä lo dispuesto
en la ley de Presupuestos de 29 de Di-
ciembre y Real decreto de 5 de Enero
últimos, queda de rnálifiesto en esta Se-
cretaría municipal, dtirante el plazo de
cinco días que establece el artículo 3.°
del citado Real decreto, con el fin de que
los contribuyentes puedan examinarlo
producir contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Rute. 16 de Marzo 1911.—Francisco
Roldán.

MONTEMAYOR
Núm. 1.077

Don Fernando Carmona Moreno, Caballero de
la Orden militar de San Hermenegildo, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el nuevo

reparto de la contribución sobre la rique-
za urbana de esta localidad, forrna.ddibaä.
ra el año corriente, con arreglo ä las ' lis-
posiciones circuladas al efecto por la Ad-
ministración de Contribuciones de esta
provincia, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, 'por
término de cinco días, para que los con-
tribuyentes puedanexamiriaric y recla-
mar de agravios si se considerasen perju-

dicados, advirtiendo que transcurrido di-
cho plazo no se admitirá reclamación al-
guna.

Montemayor 15 de Marzo de 1911.—
Fernando Carmona Moreno.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1.078

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de contribución de
fincas urbanas de este término municipal,
formado con arreglo ä la vigenteley de
Presupuestos, queda expuesto al público
en esta Secretaría municipal, por térmi-
no de cinco días, para que pueda ser exa-
minado por las personas que lo deseen y
aduzcan las reclamaciones que crean per-
tinentes.

Nueva Carteya 14 de Marzo de 1911.,!
—El Alcalde, Manuel Merino.—De su
orden, El Secretario, Francisco Cubero.

HORNACHUELOS
Núm. 1.088

Don Manuel Santisteban Zamora, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volunta-

ria del primer trimestre del repartimien-
to de consumos, formado en esta villa
para el corriente año, tendrá lugar du-
rante los días del veinte del actuali igual
día del mes de Abril próximo, por el Re-
caudador nombrado al efecto don Fran-
cisco Muñoz de la Gala, hallándose situa-
da la oficina Recaudadora en estas Casas
Consistorialeshr siendo las horas de co-
branza de nueve de la mañana ä tres de
la tarde de cada uno de los expresados
días.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento , de los contribuyentes, á los
que se advierte que espirado dicho plazo,
se procederá contra los morosos con arre-

Franqueo
concertado

•1111•11111111111•111~n~1e113111111111111111111111111111

glo á. la Instrucción de apremios vigent .
HornachueIos 17 de Marzo de 1911. --

Manuel Sautisteban.
BELMEZ
Núm. 1.079

Don Bernardo del Mazo Narvaez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de urbana mandado
confeccionar por Real decreto de 5 de
Enero último, para el año actual, queda
expuesto en la Secretaria de este Ayun- .
tamiento, Por término de diez días, á
contar desde la inserción del presente en
el BOLET1N OFICIAL de la provincia, para
que pueda ser examinado por los contri-
buyentes y producir contra el mismo las
reclamaciones que ä su derechó con-
venga.

Belmez 18 de Marzo de 1911.—El Al-
calde, Bernardo del Mazo.

POSADAS
Núm. 1.089

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde de esta
villa.
Hago saber: que el día 12 de los co-

rrientes se apareció en tierras del corti-
jo de Paterna, de este término, /a caba-
llería de la clase y señas que al final se
expresarán; y no habiéndose podido ave-
riguar quien sea el dueño de la misma,
he dispuesto se haga público por medio
de este anuncio y término de quince días,
para que el que se crea con derecho ä di-
cho semoviente y lo justifique en forma
se presente á recogerlo, en la inteligen-
cia que transcurrido el plazo indicado
se procederá ä su venta en pública su-
basta.

Posadas 17 de Marzo de 1911. —Ra-
fael Serrano.

Señas
Un caballo castrado, castaño oscuro,

cabeza de moro, con blanco en él labio

	xitor..7.tzlffluseviegirearrim

AírCettlo I.° Las leyes obligarán SI la Península, islas
Baleares y Canarias, á los, /veinte días de su promulga-
ción ;si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
(tela ley en la qeta Oficial.

`. 'Art. 2.° La ignora- befa de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

•tikr.t. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
na dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto .1 .Instruccio'n de 24 de Enero de 1905.--
Ai'teiilo" 23. T2;i'Corpcilacioneio ' in "al spr 	 ci e y munici-
pules abonarán, en priineiqérinino, al Notario 6 Notarios
que antbricen lasiubastas, lbs 'derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante; *si lo hubiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arregló- á lo dispuestò en
la regla 8. a del art. 8.°

ovli4g.TR :p2 GÖRDoBR
:., Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-

car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de..
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4 ." de.I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publiCación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte: de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.
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superior, lucer o, calzado de la pata iz-
quierda y prir icipio de calzado en la cara
interna de la derecha, lunar blanco en el
talón de la r nano derecha, de doce á ca-
torce años de edad, alzada de un metro
cincuenta . y ocho centímetros, hierro con-
fuso naif ga izquierda.

BLAZQUEZ
Núm. t.o8o

Don Pedro Moreno Díaz, Alcalde presidenie
1 Ayuntamiento constitucional de esta

V fila.
Hago saber: que formado por la Junta

Dericial de este término el nuevo repar-
timiento de la riqueza urbana que pre-
viene la vigente ley de Presupuestos y el
Real decreto de 5 de Enero último, que-
da expuesto al público en la Secretaría
municipal, por término de cinco días,
desde el de la inserción de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
para que durante dicho periodo puedan
examinarlo los contribuyentes compren-
didos en el mismo y aducir las reclama-
ciones que crean oportunas.

Blázquez 17 de Marzo de 1911.—Pe-
dro Moreno.

LUQUE
Núm. 1.082

Don Luis Fernández Trujillo, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose termi-

nado el repartimiento de la contribución
urbana de este término, para el ejercicio
actual, en la forma determinada por la
vigente ley de Presupuestos y circular de
la Dirección general de Contribuciones
de 16 de Enero último, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal, por
término de cinco días, para que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y aducir
las reclamaciones que crean conducentes.

Luque 15 de Marzo de 1911.—Luis
Fernández.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.083
Don Salvador Serrano Reyes, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose librado

por las oficinas de mi cargo las certifica-
ciones de descubiertos por los conceptos
del primer, trimestre del repartimiento
vecinal de consumos de esta villa, respec-
tivo-al año actual, censos de'propios, con-
sumos y arbitrios extraordinarios sobre
la paja de cereales de años anteriores
contra lds contribuyentes quee ...e encuen-
tran en descubierto en los mismos, por
esta Alcaldía se ha dictado la providen-
cia de apremio de primer grado.

Lo que se anuncia por . medio del pre-
sente, haciéndole saber á los interesados
que si dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen los
oportunos edictos en esta localidad y des-
de la inserción del presente en el BOLE-

TIN OFICIAL, no verifican en la oficina res-
pectiva, sita en esta calle Mesón, núm. 5,
el ingreso del principal y abonen-al agen-
te ejecutivo el importe del 5 por 100 en
que consiste el apremio del primer gra-
do, se decretará el segundo con el recar-
go del 15 por 100 sobre las cuotas.

Almodóvar del Rio, 18 de Marzo de
1911.—Salvador Serrano.

ENCINAS REALES
Núm. 1.084

Don Antopip ;García Molina, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: , que la Corporaci6n munl-

cipal de mi presidencia ha practicado el

Peñarroya 16 de Marzo de 1911.—
Emilio Miguel.

BAENA
Núm. Loas

Lista definitiva de los señores que com-
ponen el Ayuntamiento de esta pobla-
ción y del cuádruplo de vecinos mayores
contribuyentes de la misma que tienen
derecho á !a elección de compromisarios
que han de votar los Senadores electivos,
correspondientes á esta provincia, cuya
lista se publica á los efectos prevenidos
en la ley de 8 de Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. José Alarcón Trujillo

Demetrio Tarifa Ariza
Antonio Tenorio Vázquez
Domingo Muñoz Pérez
Antonio Guerra Martínez
Pedro de los Ríos Valverde
Francisco Jiménez Ranchal
Vicente Villa Muñoz
Rafael Reyes León
Ramón Pineda Villalobos
Antonio Rivas Navarro
Eduardo Monroy Priego
Rafael Rabadán Valenzuela
Manuel Valverde Bassi
Francisco Santano Padillo
Federico Tutän Cubero
Rafael Salamanca Vallejo
Rafael Albañil Garrido

» Joaquín de Hita é Hita
1,:by una vacante por incompatibilidad
Mayores -contribuyentes y cuotas que sa-

tisfacen:

D. Francisco Ruiz Frías

Pesetas

3229 20
i Antonio Bermúdez Ariza 2511 63

José Marla Trujillo Rojano 2316 97-

.Evaristo Veredas Moreno 2249 14
Rafael Alcalá Bilelga 2132 20
Antonio Rabadán Arjona 2128 94

» Manuel Padillo Campaña 2079 95
» Manuel Vargas Saavedra 1914 52-
» José María Bujalance Ariza 1831 4

José Caballero Segura 1610 80
) José Valenzuela Flores -1514 98
» Rafael Santaella García 1492 62
» Eduardo Bermúdez Ariza 1447 69
» Francisco La Moried4tIrcía1112, 73
» Ramón Santaella Begijar 	 1379 15
» José Fernández Trujillo 	 1367 47
• José Santaella Ariza 	 1346 70
» Joaquín Valverde Valverde 1334 73
• Toribio de Prado Padillo 	 1323 38,
» Anselmo Navas Moreno 	 1324 42
» Guillermo de Prado Padillo 1221 60 .
• Pedro de Luque Alcalá 	 1202 13.,
» Francisco Alcalá Frías 	 1166 32
» Valeriano ValeroCarrillo 1104 32
• Rodrigo Cubero.Villarreal 1099 61
» Estéban Bujalance Ariza 	 1086 67
» Alarme] Bujalance,Calvente , 993 '26
» Juan González Poveclano 	 986 46
• José Marta:Santiago Cesar 	 850 01
» Vicente de aita.é Hita 	 818 30
• Juanl. Ariza-Frias 	 se 49
» Eduardo. Aranda 'rernändez 8.01 16
». José Aguilera Cobos • 	 774 06
» Joaquín Rodríguez Morales 771 84-
» RafaelValdelonaarSotomayor768 07
• Gabriel Linares Valverde 	 762 07
• Antonio Morales Cuenca 	 762 05
» Felipe Núñez Fernández 	 758 38
• .Francisco,P. Garrido Dios 	 743 97
» Antonio Roldán Ruiz 	 736 81 	 -
» Manuel Gálvez Monroy 	 714 39
» Rafael Jiménez Bujalance 	 701 86.7
» Vicente Moreno_Romero 	 700 84

D. Luis Rodajo Heredero 	 698 46
» Eduardo Rosales Pereira

666747 42

• 0

9» Lorenzo Jiménez Ibarra
» Juan Castillo Gómez

662443 832

• 2

» Ramón Santae:Ia Ariza
» José T. Ariza Hi'a 	 621 36
). José Casado Aranda 	 616 29
» Fernando Vargas Jurado 	 610 62
» Pedro Ariza Frías 	 596 88
» Higinio de los Ríos Rojano 584 15
• Rafael Roldán Ruiz 	 570 34
} José Las Heras López 566 76
» Rafael Luque Alcalá 525 49
• Francisco Eguilaz Castillejo 520 78
» Lucas de los Ríos Rojano 	 497 30
• José Santano Espejo 	 394 55
» Juan A. Espinosa Barreche • 493 30
» Antonio Rodríguez Tarifa 	 454 25
» Sebastián La Moneda García 438 53
• Francisco Valverde Perales 437 48

Angel López Reyes 	 428 88
» Francisco Atenciano Serrano 420 97
» Francisco Boto Cano 	 403 03
• Pedro S. Tenorio Vázquez 378 95
• Lorenzo Espinosa Hita 	 878 09
• Antonio Rosa Camacho 	 370 47
» Luis de la Torre Arcos 	 362 58
» Antonio Ariza Villar 	 354 75
» Manuel García Ordóñez 	 343 10

319 93-» Angel Arjona Toro
' ,Fernando García Pajares 	 297 21
• Francisco Fuentes Funes

2• José María Baena Bernabeu 1 1.94 137 75
» Francisco Salamanca Serrano 91 90
» Juan Pastor Moreno 	 186 88
» Rafael Baena Recio 	 176 78:.
Baena 17 de Marzo de 1911.—El Al-

calde, Demetrio Tarifa.—El Secretario,
José del Puerto.

Elecciones
de Diputados provinciales

Distrito de Cabra
Término municipal de Cabra

DISTRITO ELECTORAL 3. 0

Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
eXpresada sección,
Certifican: que er-escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy„.ofrece
el siguiente resnitado:
Número de electores de la sección 313
Idem de papeletas leídas 247
Idem de votantes 247
Norrilires de los Candidatos, su signifiCa-

ción política y número de votos que
cada uno de éstos ha obtenido.

t,s 	 • n9
D. Segundo Muñoz -Díaz, republica- .

.10 	 135
• Ramón Rubio Vicente, rep,ubli-

135
• José

cano
Fernández Trujillo, republi-

cano 	 133
» Carlo Garrido Lozano, ,ganser-

vador 	 66
» Víctor de Prado Padillo, conser-

99
• Franvcadisocro Barea Molina, conser-

vador 	 106
» Antonio de la Iglesia y Varo,

59
Y 

enb ce ur aml
plimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificié in que se ha/ verifirido
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial, del
Censo en el tiempo que el citado articulo
determina.
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sorteo de vocales asociados que con ella
han de formar en el presente año la Jun-
ta municipal, siendo su resultado el si-
guiente:

Sección primera.--Don Bartolomé Ruiz
Bergillos, don Bartolomé Hurtado Ruiz y
don Manuel Ramírez Ruiz.

Sección segunda.—Don Manuel Navas
Moreno y don Manuel Leal Jiménez.

Sección tercera.—Don Juan Hurtado
González, don Juan Barco Ruiz (menor) y
don José Ruiz Bergillos.

Sección cuarta.—Don Pedro Muñoz
Cañadas y don Antonio Algar Ayala.

Lo que se hace público en cumplimien-
to y ä los efectos del artículo 69 de la
ley. 	 .;

Encinas Reales 13 de Marzo de 1911.
—Antonio García Molina.

BAENA
• Núm. 1.085

Don Demetrio Tarifa Ariza, Alcalde accrdental
del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que expresada Corpora-

ción, en sesión celebrada el día 11 del
actual, procedió al sorteo de los vocales
asociados que han de constituir coni-el
Ayuntamiento la Junta municipal que
ha de ejercer en el corriente año, re-
sultando elegidos en cada una de las sie-
te secciones en que se hallan divididas las
clases contribuyentes, los individuos cu-
yos nombres se expresan á continuación:

Sección primera.—Don Tomás Buja-
lance Sabariego, don Antonio Ortiz Ca-
flete, don Teoeioro Albalá López y don

; Manuel Jiménez Ortiz.
Sección segunda.—Don Cayetano Ro-

jano Castro, y don Rafael Burrueco Ay-

116n y don José R. Piernagorda Granados.
Sección tercera.—Don Manuel Tarifa

Arroyo y don Rafael Flores Dorado.
Secci6n cuarta.--Don Juan Trujillo Le-

va y don José Alarcón Soriano.
Sección quinta.—Don Joaquín Eguilaz

Castillejo, don Andrés Ordóñez Agudo,
don Narciso Fuentes del Río y don Fran-

cisco Santana Valero.
Sección sexta.—Don Antonio Gómez

Salamanca, don Antonio Rosa Quero, don
Antonio Cuenca : López y don Francisco
Garvín Gurvin.

Sección séptima.—Don Manuel Rodrí-
guez Arias.

Lo que además de comunicarlo á los
interesados se publica por medio del pre-
sente según dispone el artículo 68a de-Aai
ley Municipal, á fin de que dentro d'el
plazo de ocho días, contados desde la in-

, serci6n de este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, puedan producirse
las reclamaciones 6 excusas que corres-
pondan.

Baena 17 de Marzo de 1911.—Deme-
trio Tarifa.'

PEÑARROYA
Núnio-Lo87

Don Emilio Miguel y Palacios, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que .terminado el reparti-

miento de la riqueza urbana de esta villa,
mandado formar por, Real decreto de 5
de Enero último, se encuentra de mani-
fiesto een,la Secretari,a de este Municipio,
por término de cinco días, contados des-
de el en que aparezca inserto el presente
en las columnas del BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, durante los cuales pueden
examinarle los contribuyentes y aducir
las reclamaciones que consideren opor-
tunas.

Ministerio de Cultura 2024



22 DE MARZO DE 1911 	 3
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r-

cientos once. —El Presidente de la Mesa,
Manuel., •Lozano. --Los Adjuntos, luan
Navas y Francisco Valle.—Los Interven-
tores, R. Sabariego, José López, Anto-
nio Guerrero y Manuel Rey.

Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio-de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
én esta sección ermel, día dettoy, ofrece
el siguiente resultado: 	 .
Número de electores de la secci6n 364

Nömbre de los candidatos, su significa-

cada uno de estos ha obtenido.
ción política y nürnero de votos qué

D. Segundo Muñoz Díaz, republica-
no 	 ' 	 107

» José Fernández Trujillo, republi-

	

cano 	 105
» Ramón Rubio Vidente, republi-

	

cano 	 106
) Carlos Garrido Lozano, conser- ::3

• vador . 	 -96
• Francisco "Üarea Molina conser-

vador ' 	153
) Víctor de Prado Padillo, conser-

3 	 vador 	 145
Antonio de la Iglesia y Varo, li-5

beral

1

	 Papei.tas en 	 rico 	 1.3

3
5
l0 rior del edificio en que se ha verificado

la ley de 8 de 4 gosto de 1907, expedi-
mos la presente iikir khiplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-

Y en cumplimiento del articulo 45 de

la votación, y remitiéndose otro al señor.18 
Presidente de la Junta provinciár del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

:o,

	

	 Cabra á doce de Marzo de ,n3i1
cientos once.—Al Presidente de .1a Mesa,
Manuel Mediavilla.—Los Ääfi;t1lo'
genio López y Manuel Madueño.—Los
Interventores, Antonio Castro, Antonio
Espejo, Antonio Jiménez, Francisco Li-
nares, Ambrosio Bello, José Arroyo, Luis
Flores, Gregorio González, Salvador Ba-
llesteros, José Morales y Juan Mayorgas.

, Sección; terceraa
..0.5 que suscriben,.,Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,

-tos 	 Certifican: ‘que e! escrutinio de la vota-1 de

	

	
:i6n de Diputados provinciales, Verifica-
da en esta sección en4e1 día de hoy, ofrece

siguiente- resúltaifeklt.°ta-
cada 	 ffinero de electores de-la sección 311
rece ldem de papeletas leidas 	 232

	

idem de Viátántes' 	 232
313 ombres de los candidados 3 su significa-
247 	 ción política y tiú.ixiero de votos que
247
	

Cada iitídde ésrtoS . ' Obtenido;
lea- 	 Carlps : Garrido Lozano, conSer-,'s que

	

	
vador 	 , 	 79

Víct61.He

	

IreASn. 3 	 2 	 ; 402
135
	

Francisco Barea Molina, conser-

	

vador 	 107
- 135
	

Segun,qo Muñoz Díaz, republici-,nó 	 •117
133
	

Ramón Rubio Vicente, republi-
cano 	 no"'

66 Jö-s-é" Fe ría-Ida
ca no er, ,,,-7e lfe ele2. • 	 110

Antonio Aelteleiia y'Jfaro,99
	beral 	 57

106 Y. en cumplim iento el atticulo 45 de
ley'cie 8 de il:godio 'de 07, expedi-

59 s -la- presente por,cluplicado, 'fijando.
) 45 'de O de los ejemplares en la parte. exterior

edificli'étr que se ha verifidado la yo-xpedi
fijando .i6n,,, jy,ceruitiéndo,se otro al señor Pre-

iente de la Junta provincial del Censoexte-
,e l tiempo- qiie-el citááo'ärticulo deter-rificádo

al señor 'na .
7.ial del Cabra á doce de Marzo de mil nove-
articulo •ntos once.—El Presidente fle la Mesa,

	

11411 .12iio. 	 Ateiies,"Agukin
Zas y Miguel del Mármol. —Los Inter-ii nove

Idem de votantes 	 314
-Noribres de los candidato, : su significa-

ción política y riamerO'de-Vótos''que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Francisco Barea Molina, conser-

	

vador 	 . 	 160
. » Carlos Garrido Lozano, conser-r -

	

vador 	 159
Victö lde Prado' Pagino, Cónser-

	

vador 	 157
» Segundo Muñoz Díaz, republi-

	

cano 	 130
) Ramón Rubio Vicente, republi-

	

cano . 	 122
» José Fernández Trujillo`, repu-

	

blicáiiki 	 114
» Antonio de la Iglesia y Varo,

	

beral 	 ,,.„.
, Y en cumplimiento del artículo 45 de

j la ,ley de 8 de -Agosto de 1907, expedi-
• mos la presente por jduplicado, fijando

uno del-Os:ejemplares erlla parte exterior
del edifició en se ha verificado la vo-
tación, y remitiéndose otro al señor Pre-,
sidente de la Junta provincial del Censo
en tiempo-que el citado artículo- deter-
mina.

Cabra. á doce de Marzo de rail nove-
cientos once.—F,1 Presidente de la Mesa,
José Marín.—Lós . ÁCij untos, Rafael Jura-
do y Jo'sé Mediná.---Los Interventóres,
José Ma; Domingo Valle, Salvador de
la Rosa, Cristóbal Y:epes, Adrián Cue-
vas, Antonio Oteros, Juan Montes y Ma-
nuel Osuna.

Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é.Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección, .
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ciÓn de Diputados provinciales verificada
en esta secióri en el día de hoy, StrèCe
el Sigitiente resultado:
Número de electores de la sección 351
Idem défpapeletas leidas 	 246
Idem de votantes 	 246
Nombres de los candidatos, su significa-

'CiÓn política y número de votói que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Francigeo /Urea Molina, consere,
146

» Víctor de Prado Padillo, conser-
;vaál'

• Carlos 'Garrido Lozano, coriSer-

	

vador' 	 . 	 • 	 129
» Segundo Muñoz Díaz, .republi-

	

cano 	 86
» Ramón Rubio Vicente, republi-

•
., •

	

'ea/id 	 83
• José Fernández Trujillo, republi-

	

cano 	 .̀›J 	 75
» Antonio de la Iglesia y -Vjarp, li-

	

beral 	 54
Y en cumplimento clel aftípulo 1,k5 de

la ley de 8 to:I,AeoSto de 1907, expedlmoi
la' 'presente' plir . d adðffjafido-thw "dé-
los i'eNmplares l 'en) la parte , exterior<del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otro al señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo en
el tiempo que el Citado artículo deter-
mina.

•Cabra á doce de Mario de mil nove-
cientos once.—ErPieiWnte de la Mesa,
Julián Moñiz;—Loii : AdSuntes,- José' Gar--
cía y NiCiölää'M'dntes-Lös Interve'AtOr4i,
Vicente eamaye, Agustín Garcíä¡ Vi-
cente . Poyato,, Romualdo Moyano, Gre-

gorio Cruz, Rafael Cordón, Juan Aguile-
ra y Francisco Valverde.

Término municipal de Zuheros
DISTRITO ELECTORAL 1.°

Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el,día de hoy,
ofrece el siguiente resultado: 	 •

Número de electores de la sección 341
Idem de papeletas leidas 	 291
Idem de votantes 	 291
Nombres de ` los candidatos, su significa-

ción politica y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Francisco Barca Molina, conser-
vador

» Victor de Prado Padillo, conser-
vador

» Carlos Garrido Lozano, conser-
vador

• Ramón Rubio Vicente, republi-
cano 	 7

• Segundo Muñoz Díaz, republi-
cano 	 7

» José Fernández Trujillo, republi-
cano 	 7

Y en cumplinniento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por duplicado, fijando - uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edihcio en que se ha verificado la vota-
ab, y remitiéndose otro al señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo deter-
mina.

Zuheros a-doce de Marzo dé-mil nove-
cientos once-E1 Presidente de la Mesa',
Antonio Poyato.—Los Adjuntos, Rafael
Luna y Manuel, María Porras. —Los In-
terventores, Antonio' Ortiz, Antonio Po-
rras y Luis Mesa.

DISTRITO ELECTORAL 2.°
Sección única

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral' de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 297
Ideal de papeletas leidas 	 21,'
Idein de votantes 	 261 1ft

Nom4res de los candidatos, su significa-
ción política y/ número-¿de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. V ictor de Prado Padillo, conser-
vaddr 	 2561

» Francisco Barca Molina, conser-
vador 	 256

» Carlos Garrido Lozano, conser-
vador 	 255

• Antonio Quintero Cobo, liberal 	 1
» Ramón Rubio Vicente, republi-

calló
» Segundo Muñoz Díaz, republi-

cano
»,:lei3é . Fernández Trujillo, republi-

cano 	 5
Y en cumplimiento del articuló 45 de

la ley de ede-Agosto Ele 1907, eXpedil-'
trla presente por duplicadd,dhjando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edifiCiden que se ha verific4do
la votación,:y remitiéndose9tro al señOrii
Presidente de lájunta provincial del
so en 'ertiempo que el citad& artículo de-
termina.

Zuheros á doce de Marzo de mil' npve-
cientoeonce.—E1 Presidente de 1 -Mesa,
Santiago Gómez.—Los Adjuntos, Eran-
cisco Zafra y Calixto Sairatieli—Los r1-:h
terventoreg Juan taómeg, Benito CanteroU 	 -I8Ci
y Antonio Rivas. 	 .1

Término municipal de Luque
DISTRITO ELECTORAL 2.°

Sección ptimera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la yo-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Nombres de los candidatos, su significa-

ción política y número de votos que ca-
da uno de estos ha obtenido.

D. José Fernández Trujillo, republi-

V• rancisco Barea Molina, conser-
-cano

» Victoa"r

	 131
v rde Prado Padillo, conser-

 111
-

vador
» Carlos Garrido Lozano, conser-

	

vador 	 19
» Antonio de la Iglesia y Varo, li-

beräl
• Ramón Rubio Vicente, republi-

dano
» Segundo Muñoz Díaz, republi-

cano
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedie
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
del edifiClo en que se ha verificado la vota
ción, y remitiéndose otro al señor Pre-
sidente de laJunta provincial -del
en el tiempo que el citado artículo ð4ì

• Pi 4

Luque á doce de Marzo de &IQ ;_Itré,-.

mina.

cienáis 6nCe.—El Presidente de-iä'Metia,
FraiiáScb'Marín.—Los Adjunios .; 1112n=
cisco Luque y Rafael Marín.-t.
terventores, Isidoro' 'Porras, ViC'ebrize-19Ü.,2=4-

rtilda y Juan 	 Galisteo. 	 ;- <:n !1

Idem . de papeletas leídas 	 268
Idern de votantes 	 269

ventores, Manuel Gómez, Agustín Amo,
José López, Pedro Luque y Francisco
Muriely

DISTRITO ELECTORAL 4 •0

Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la -Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican:nne el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
N'amero de electores de la sección 453
'-iefern papeletas leidas 	 314de

4284 I

284

284
,

Término municipal de Nueva
Carteya

DISTRITO ELECTORAL 1.0

Sección única
Los que suscriben, Presidenfe, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
*Número de electores de la sección 429
Ideal de papeletas 'leidas 	 363
Ídem de votantes 	 163
N'Oinbres de los candidatos, su significa-
' Ción política y número de votos que

" cada uno de estos ha obtenido.
D. Carlos Garrido Lozano, conser-

vador 	 223
Francisco Barea Molina, conser-

vador 	 223
e Victor de Prado Padillo, conser-

vador 	 221
» José Fernández Trujillo, republi-

cano 	 141
» Segundo Muñoz Díaz, republi-

cano
- ;

» Ramón iibio Vicente, republi-
cano 	 140

:Yen cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
de/ edificio en que se ha verificado la yo-
tac16nYY remitiéndose otro al señor Piesl
dente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo de-
termina,

Nueva Carteya á doce de Marzo de mil
novecientos once.—EI Presidente de
Mesa, Miguel Morales.—Los Adjuntds,
Antonio Maillo y Antonio P. Merino—
Los Interventores, Francisco Urbano,
Amador Roen, PranCiiCO 'Martínez y
Manuel Cubero.
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Distrito de La Rambla
Término municipal de San Se-

bastián de los Ballesteros
DISTRITO ELECTORAL ÚNICO

Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifica-
da en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 283
Idem de papeletas leidas 	 205
Idem de votantes 	 205
Nombres de los candidatos, su significa-

ción polít i ca y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

. Félix Moreno Benito, conserva-
dor 	 139

> Pedro Romero Pavón; republi-
cano 	 62

» José Alcaide Giraldo, radical 	 4
Y en cumplimiento del artículo 45 de

/a ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente& la Junta provincial del Cen-
so en . el tiempo que el citado artículo de-
termina.

San Sebastián de los Ballesteros á do-
ce de Marzo de mil novecientos once.—
El Presidente de la Mesa, Miguel García.
—Los Adjuntos, Juan Alcaide y Gil Gi-
ralclo.—Los Interventores, Miguel Berni,
Sebastián Costa y Sebastián Giraldo.

Término municipal de La Carlota
DISTRITO ELECTORAL 2.°

Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Nombres de los candidatos, su significa-

ción política y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Félix Moreno Benito, conserva-
dor 	 96

> Pedro Romero Pavón, republi-
cano 	 44

Papeletas en blanco 	 2
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro a! señor
Presidente de la junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

La Carlota ä doce de Marzo de mil no-
vecientos once.—El Presidente de la Me-
sa, Juan Ramón Hens.—Los Adjuntos,
Fernando Acero y Antonio Arrabal.—
Los Interventores, Eugenio Velasco, Ma-
nuel García y Francisco Bernier.

Término municipal de Monte-
mayor

DISTRITO ELECTORAL 2.°
Sección única

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificade
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la s'ección 436
Idem de papeletas leidas 	 71,
Idem de votantes 	 71

Nombres de los candidatos, su significa-
ción política y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Pedro Romero Pavfin, republica-
no 	 43

> Félix Moreno Benito, conserva-
dor 	 24

Papeletas en blanco 	 4
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montemayor ä doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Antonio Aguilar.—Los Adiuntos,
Miguel Luque y Francisco Carmona.—
Los Interventores, Juan Alcántara, Juan
Alcántara y Eduardo Llamas.

Término municipal de La Ram-
bla

DISTRITO ELECTORAL 3.°
Sección tercera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Mesa electoral de

expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 	 380
Idem de papeletas leidas 	 114
Idem de votantes 	 114

Nombres de los candidatos, su significa-
ción política y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Félix Moreno Benito, conserva-
dor 	 51

> Pedro Romero Pavón, republica-
no 	 7

> José Alcaide Giraldo, radical 	 54
Papeletas en blanco 	 2

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por duplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otro al señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo en
el tiempo que e/ citado artículo deter-
mina.

La Rambla ä doce de Marzo de mil no-
vecientos once.—El Presidente de la Me-
sa, José del Rosal.—Los Adjuntos é In-
terventores, Jesús Fernández, José Jimé-
nez, Federico Trócoli y Martín Gómez.

Sección cuarta
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ció de Diputados provinciales verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece el
siguiente resultado:
Número de electores de la sección 112
Ideen de papeletas leídas 	 109
Idem de votantes 	 109
Nombres de los candidatos, su significa-

ción política y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Félix Moreno Benito, conserva-
dor 	 109

Yen cumplimiento del artículo 45 de
la leY de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por duplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiénd.ose otro al señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo en
el tiempo que el citado artículo deter-
mina.

La Rambla á doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Alfonso Garcia.—Los Adjuntos é
Interventoreg; Juan María Nieto, Alfonso
Méndez, Miguel Montarlo y Bartolomé
Estrada.

Término municipal de Guadal-
cázar

DISTRITO ELECTORAL ÚNICO
Sección única

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de, la vo-

tación de Diputados provinciales Verifica-
de en esta sección en el día de hoy, ofre-
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 236
Número de papeletas leidas 	 204
Idem de votantes 	 204
Nombres de los candidatos, su significa-

ción política y número de votos que
cada nno de estos ha obtenido.,

D. Félix Moreno Benito, conserva-
dor 	 204

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, . fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
del edificio en que se ha verificado la vo-
tación, y remitiéndose otro al señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo deter-
mina.-

Guadalcázar á doce de Marzo de mil
novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Maritiä Castel.--Los Adjuntos, Mi-
guel Moreno y José Alonso.—Los Inter-
ventores, Fernando López y Juan Sán-
chez.

Término municipal de Palma
del Rio

DISTRITO ELECTORAL 3.°
Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Diputados provinciales verifi-
cada en esta sección en el día de hoy,
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 492
Idem de papeletas leidas 	 178
Idem de votantes 	 178
Nombres de los candidatos, su significa-

ción política y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. ,Pedro Romero Pavón, republica-
no 	 53

» Félix Moreno Benito, conserva-
dor 	 101

Papeletas en blanco 	 24
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
del edificio en que se ha verificado la vo-
tación, y remitiéndose otro al señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo deter-
mina.
J'alma del Río á doce de Marzo de mil

novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Rafael Balbuena.—Los Adjuntos,
Juan 'Antonio Martín y Antonio López.—
Los Interventóres, Eugenio Milla, Manuel
Caamaño, Ildefonso Garrido y- Pedro
González.

JUZGADO

PUENTE GENIL

A 	
núm. Leo'

Don Manuel Parejo y Delgado, Licenciado en
Derecho ypez municipal de esta villa.
En virtud del presente hago sáber: --que

en este Juzgado y por ante el insfrascrip-

to Secretario se siguen autos de juicio
verbal civil á instancia de Pedro García
Gallardo, de esta vecindad, contra Pas
cual García Fernández, por cobro de qui
nientas pesetas, en los cuales ST"c -onao de
la propiedad del dendor se ha embarga
do la siguiente

Finca.—Una casa para habitación si
tuada en la calle Luna, de esta población,
distinguida con el número diez y siete
moderno, dando su fachada y puerta de
entrada al Este, la que mide diez metros
por diez y ocho de fondo, confinando por
su derecha entrando con otra de Manuel
Ruiz Delgado, izquierda con la de los he
rederos de Rafael. Gallardo Motón y es
palde con la que en la calle Baena po
see don Agustín Aguilar y Cano, ocu
pando una superficie de ciento ochenta
metros Cuadrados,' la que ha sido justi
preciada, por los peritos nombrados al
efecto, en la cantidad de seiscientas cin
cuenta pesetas. Y habiéndose acordado
por providencia de esta fecha sacar á pú
blica subasta mencionada casa y señala-
do para su remate la audiencia de las ca-
torce del once de Abril próximo venide-
ro, en la sala audiencia de este Juzgado,
sita calle Don Gonzalo, se publica poi
medio del presente, hacikndose para ello
las siguiente

Advertencias

Primera. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de su avaluo, que es el tipo de la subasta

Segunda. Que para tomar parte en
ella, habrá de consignarse previamente el
diez por ciento, cuando menos, de men-
ción,ado tipo; y

Tercera. Que no podrán exigirse más
títulos que los que obran en autos, los
cuales quedan de manifiesto en la Secre
taría para que puedan ser inspeccionados
por cuantas personas lo deseen.

Dado en Puente Genil ä quince de
Marzo de mil novecientos once.—El Juez
municipal, Manuel Parejo.—Por su man-
dado, Antonio Melgar.

Advertencia

Oonforme eón la condición 4.'

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, ifio se in:serta-
l'a ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea
ä instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su ,publicación 6 garanticen el
pago.

impRgaos
En la irq.prenta 'do este peri6-

,
dico hay Poderes para clases pa-
sivas, Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago parp, Ayunta-

. 	 t.
mientos y recibos deinquilinato:

Imp. Lea Opznie, Braulio Laportilla, 6
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